
 

 

- SALA UNIPERSONAL DE DECISIÓN CIVIL- 

 
PROCESO Verbal – reconstrucción 

DEMANDANTE Municipio de Medellín 

DEMANDADO Alberto Hernández 

RADICADO 05001 31 03 003 1977 02771 01 

DECISIÓN Revoca auto apelado 

 

Medellín, veintidós de abril de dos mil veintidós 

 

El Despacho resuelve el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, 

en el asunto de la referencia. 

 

ANTECEDENTES 

 

1.1. En providencia de 28 de septiembre de 2021 el Juzgado 003 Civil del Circuito 

de Medellín decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito, con 

fundamento en que, por medio del auto de 25 de septiembre de 2020 se incorporó 

y puso en conocimiento de la parte interesada la respuesta a los oficios expedidos 

y remitidos por el juzgado, y se requirió a la demandante para que pagara los 

importes solicitados por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Medellín, en aras de obtener la documentación requerida, no obstante, la 

accionante no efectuó ninguna actuación tendiente al cumplimiento de lo 

solicitado durante el término previsto en el numeral 2 del artículo 317 del Código 

General del Proceso, esto es, un año contado a partir del día siguiente a la última 

notificación o desde la última actuación. 

 

1.2. Inconforme con la decisión, la apoderada del demandante formuló recurso de 

reposición y en subsidio apelación, en que solicitó la revocatoria de la providencia 

referenciada. Para tal efecto, adujo entre otras cosas que el término del que habla 

el numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso no había vencido, en 

tanto, la providencia que decretó la terminación por desistimiento data de 28 de 

septiembre de 2021 y el auto que incorporó la respuesta ofrecida por la ORIP de 

Medellín y requirió a la interesada para el pago del certificado de libertad y 
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tradición, fue notificada el 28 de septiembre de 2020, por lo tanto, no había 

transcurrido el año mencionado en la citada norma. 

 

1.3. Vencido el traslado sin que la parte contraria se pronunciara, el Juzgado 003 

Civil del Circuito de Medellín decidió mantener incólume lo resuelto y conceder el 

recurso de alzada. Como fundamento de lo resuelto, el juzgado consideró entre 

otras cosas, que de cara a la respuesta recibida por la ORIP de Medellín el 20 de 

septiembre de 2020, el despacho en auto de la misma fecha puso en conocimiento 

dicha contestación y requirió a la parte accionante para que pagara el certificado 

de libertad y tradición. Por lo anterior, mediante proveído de 28 de septiembre de 

2021 se dispuso la terminación del trámite de reconstrucción al configurarse un 

desistimiento tácito, pues transcurrió un año sin que el requerimiento del juzgado 

se hubiere atendido. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

2.1. El numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso establece la regla 

del desistimiento tácito en los eventos en que haya inactividad por más de 1 año. 

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará 

en los siguientes eventos: 

 

(…) 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 

o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 

desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 

decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o 

perjuicios" a cargo de las partes. 

 

(…)”. 

 

2.2. En cuanto al cómputo de los términos, en cuanto interesa a este asunto, el 

segundo y el penúltimo inciso del art. 118 del CGP, establecen: 
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(…) 

 

El término que se conceda fuera de audiencia correrá a partir del día 

siguiente al de la notificación de la providencia que lo concedió  

 

(…) 

 

Cuando el término sea de meses o de años, su vencimiento tendrá lugar el 

mismo día que empezó a correr del correspondiente mes y año. Si este no 

tiene ese día, el término vencerá el último día del respectivo mes o año. Si 

su vencimiento ocurre en día inhábil, se extenderá hasta el primer día hábil 

siguiente.  

 

(…)  

 

3. CASO EN CONCRETO 

 

En esta oportunidad, el recurso formulado plantea resolver si la juez de primer 

grado tuvo razón al decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito, 

debido a que, transcurrió más de 1 año contado a partir del día siguiente a la 

última notificación, sin que la parte interesada o el despacho hubiese efectuado 

actuación alguna. Al respecto se tiene que lo resuelto por la falladora de primera 

instancia no se ajusta a la previsión normativa contenida en el numeral 2 del 

artículo 317 del Código General del Proceso, antes trascrita, pues asiste razón a 

la parte recurrente al señalar que el término allí previsto no se había cumplido.  

 

En efecto, el 15 de septiembre de 2020 la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Medellín Zona Sur, allegó respuesta al oficio emitido por el despacho, 

en que informó que no era posible expedir el certificado de libertad y tradición 

requerido, por cuanto, el juzgado solicitante no era una entidad exenta y el 

sistema de la ORIP es de uso exclusivo para entidades exentas según la Circular 

201 de 25 de enero 2017. En virtud de lo anterior, el despacho en providencia de 

25 de septiembre de 2020, notificada el 28 del mismo mes y año, incorporó la 

respuesta emitida por la autoridad administrativa y requirió a la interesada para 

que pagara el certificado de libertad y tradición. Posteriormente, ante la 

inactividad de la demandante, el despacho en auto de 28 de septiembre de 2021 
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decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito, ello de acuerdo con lo 

establecido en el numeral 2 del artículo 317 del estatuto procesal, por cuanto, 

presuntamente había transcurrido más de un año contado a partir de la última 

notificación, sin que la gestora de la demanda hubiese efectuado alguna actuación 

tendiente a cumplir el requerimiento hecho por el juzgado. 

 

Del anterior recuento, surge sin dificultad que la terminación del proceso por 

desistimiento tácito no procedía, debido a que, el término de 1 año del que trata 

el numeral 2 del artículo 317 de la codificación procesal, fenecía, según lo indicado 

en el art. 118 ib. el 29 de septiembre de 2021 (miércoles ordinario) y no el día 28 

de ese mes como el juzgado estimó, porque en realidad el auto por medio del cual 

se requirió a la accionante, fue notificado el 28 de septiembre de 2020 y no el 20 

de septiembre de esa anualidad, como el Juzgado 003 Civil del Circuito de Medellín 

dijo en el auto, de manera que el conteo del término inició el 29 del mismo mes y 

año, por lo cual el vencimiento del año se configuraría el 29 de septiembre de 

2021. Es decir que el auto que decretó la terminación del proceso, datado el día 

28 de ese mismo mes de 2021 fue emitido antes de tiempo. 

 

En consecuencia, la providencia de 28 de septiembre de 2021 proferida por el 

Juzgado 003 Civil del Circuito de Medellín, será revocada y en su lugar se dispondrá 

dar continuidad al trámite correspondiente. 

 

Por lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO. REVOCAR la decisión adoptada en auto de 28 de septiembre de 2021, 

proferida por el Juzgado 003 Civil del Circuito de Medellín, en consecuencia, se 

debe dar continuidad al trámite del proceso. 

 

SEGUNDO. Sin condena en costas ante la prosperidad del recurso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MARTHA CECILIA LEMA VILLADA 

Magistrada 
 

 


